
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de octubre del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO 

No. 110013105032-2022-00294-00, informando que fue contestada la demanda por 

la coejecutada Skandia Pensiones y Cesantías S.A. Sírvase proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

 Secretario  

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho 

de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, 

identificada con Nit No. 830.515.294-0, en calidad de apoderada judicial de la 

demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., según poder visto a folios 5 

a 31 del archivo 39 del expediente digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor CARLOS AUGUSTO SUÁREZ PINZÓN, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.032.470.700 y la T.P. No. 347.852 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de procurador 

judicial de la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme 

certificado de existencia y representación legal visto a folio 32 a 49 del archivo 

39 del plenario virtual.  

 

3. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ejecutada SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

4. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas por la 

ejecutada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por el término legal de diez 

(10) días. 

 

5. TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la ejecutada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

6. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partas, las respuestas 

emitidas por las entidades bancarias, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, 

BBVA, Scotiabank, Banco Finandina, Banco Caja Social, Bancoomeva, 

Pichincha, Falabella, Bancolombia, Davivienda, Bancamia y Banco Popular, 

visibles en archivos 40 a 63 del plenario virtual. 

 

7. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada memorial 

proveniente de AFP Porvenir S.A., visible en archivos 52 y 53 del plenario virtual, 

relativo al cumplimiento de la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


